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pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'010-2017]\¡|NEDU, regulan Ia creación, ¡icenciamiento, régimen

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitulos de Educación Supeñor y Escuelas de Educación Superior pÚblicos y privados; así como,

el desarrollo de la canera pública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Oue, medianle Resolución de Secretaría General N" 040-2017]\,'llNEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada 
,,NoÍma Técnica que Regula el Concurso Público de Conlratación Docente en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

públicos,. Modificada por Resolución de Secretaria General N' 046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría General N" 100-2017'[rlNEDU y

Resolución ¡,4inisterial N" 005,2018]\4|NEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación Superior Pedagógica, los lnslitutos de

Educación Superior Tecnológico, los lnstitutos Sup€riores de Educación y los ¡nstitutos y Escuelas Superiores de Fomadón ArtÍsÜca;

Que medianle Resolución Viceministerial N' 226'2020-[rlNEDU, se aprobó el Documento

IVOYOBA¡,484,

V¡stos, el lnforme F¡naldel Comité a cargo del Concurso Público de Co0tratación Doc€nte y el

expediente administrativo N" 019-2022576209, que se acompañai

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitulos y Escu€las de Educación Superior y de la Carrera

Nonnativo denominado "Disposiciones que Iegulan los procesos de mntrataciófl de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación de contratos en

lnstilulos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos' (en adelante, Documento Normativo), el cuat deroga la Norma fécnica aprobada

mediante artículo 'l de la Resolución lvinisterial N" 005-2018-MlN EDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceminisierial N" 005-

9-I¡INEOU. Asimismo, a través del a[tículo 3 del Documento Norm ativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica pÚblicos de

cances de la Nomta Técnica aprobada med¡ante Resolución de Secletaria General N' 040-2017-[,'llNEoU y sus modificatorias.

Que, mediante la Resolución Vicemin¡sterial N' 0335-2019-MINEDU, se aprobó la Nonna

ica denominada 'Disposiciones que RE ulan el Concurso Público de Contratación Docente en los lnstjtut6 de Educación Sup€rior Pedagóg¡cos

Púbiicos", la misma que estable@ los requisitos, procedi mientos y responsabilidades para el desarollo del procsso de selección y confatación de

docentes, con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstilutos y Escuelas de Educáción Supedor Pedagógiccs públicos; a su

vez deroga la Resolución l\¡inisterial N" 036-201g-MINEDU y exceptúa a dichos insliluios de los alcances de la Norma Técnica aprobada poÍ Resoluclón

de Secretarí a General N" 040-2017-[4lNEDU, modificada por Resoluciones de Secrelaría General N' 046-2017-MlNE0U y N" 100-2017]VINEDU;

Que, mediante la Resolución V¡ceministerial N' 040-2021-[/INEDU, se aprobó el Documento

Normativo denominado 
.Disposiciones que regulan el concurco público de contratación docente en lo§ lnstituto§ y Escuelas de Educaclón Superior

i}agüica públicos, el mismo que estáblece-cond¡ciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades parc rcalizat el concurso pÚblico de

*nt,átu".i¿n aon 
"l 

propoaito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitulos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica públicos; a su

,., O..Sá .irrti.rio 2 ¿e la Res;lución Viceministerial N" 0335-201g-MINEOU y su modifcatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 326-

2021-MlNE0U;

Que, el concurso de contralación se enmarca dentro de lo eslablecido etl la oécima Primera

Disposición Complementar¡a Transitoria de la Ley N' 30512;

Oue a través del contrato de seruicio docente suscrito por el candidato ganadory la revisión del

expedienle linal, se da conformidad para la emis¡ón de la resolución correspondiente;

Oue, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Dircctor Regionai de Educación o

quien haga sus veces debe emilir las resoluciones que aprueben Ios contratos;

Que, de conformidad con la Ley N' 305'12, Ley de lnstilulos y Escuelas de Educaclón Superior y

de la carrera pública de sus Docentesi el Decreto supremo.N" 010-2017-M|NEDU, que aprueba el Reglamenlo de la Ley N" 301^2 y la Resolución

vt*inirtgirl N. 226-2020-tVtNEDU, ta Resoiución Viceministerial N'033!2019-l\¡lNEDU, la Resoluc¡óñ Viceministerial N" 0402021-lt/ INEDU v su

,Jiiorü¡i ,prouo. por Resotución vtceministerial N" 326-2021-lülNEoU y la Resolución de secretaria General N" 040-2017-MlNEDu' r¡odmcada por

iri n"iol*ionls o" suoetaría Generat N" 046-2017-MtNEDU, N' 100-2017'MINEDU y Resolución lvinistefial N' 005-2018'MINEDU;



ARTicULo 1".' APRoBAR EL CONTRATo , en plaza vacante docente del Instituto de
Educación Superior TecnolÓgica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

SE RESUELVE:

CARDENAS SEIJAS, RICARDO

D.N.l. No 0866¡1491

MASCULINO

1 3/01/1962

1008664491

A.F.P.INTEGRA

526571RCSDJ0F.AF|L : 16t10t2001
INGENIERO EN RECURSOS NATURALES RENOVABLE: MENCIÓN EN FORESTALES

Educación Superior Tecnológica

HUALLAGA

114',t11C111J2

PROFESOR

cEsE PoR LIMITE DE EDAD DE: CARDENAS sANcHEz, M|LGHER, Resotucíón No 3611.
201 8-GRSM/DRE/DO.00.UE3

019.2022576209 N. DE FOL|OS : l0B
0Ftcto No 039.2022.tESTPH.S.

Desde el 1410312022 hasta et 3,il1ZtZO2Z

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo i03 de la Ley
30512 respecto al tipo de contrato.
40 Horas Pedagógicas

Regisfrese, comunlquese y cúmplase.

JEFE DE (e)

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2, DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE I-A VACANTE

1.3. DATOS DELCONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

ARTÍCULO 2" Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto
Único ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 3136s, Ley de presupuesto del Sector público para el
añofiscal2022.
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